
PROPOSICION No. 015 
 
 
La bancada del Partido Liberal Colombiano con representación en la Corporación 
Concejo de Santiago de Cali se permite  presentar la siguiente proposición: 
 
Oficiar a la Sra. Ministra de Cultura, Dra. Mariana Garcés Córdoba, a fin de que, 
en la decisión a tomar por parte del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural en la 
aprobación del Plan Especial de Manejo y Protección – PEMP – a la sociedad 
Plaza de Toros S.A., tenga en cuenta lo siguiente: 
 

a) El estudio de  títulos de los predios que conforman la Plaza de Toros de 
Cali, en especial su tradición tal como lo  preceptúa el Art. 756 del Código 
Civil Colombiano. 

 
b) Si aparece en dichos títulos alguna limitación al derecho de dominio o 

inscripción por falsa tradición de dichos predios. 
 

c) Si en el proyecto a desarrollar se conserva la arborización plantada en 
dichos  predios o si se ha sugerido tala o reubicación arbórea. 

 
d) Si se conoce  un estudio del estado actual de los árboles plantados en el 

área de los parqueaderos  
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